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FASE REGULAR 

1. Liga a doble vuelta. 
2. Si por causa de fuerza mayor no imputable a los participantes, los equipos tuvieran distinto 

número de partidos disputados, la clasificación se establecerá por el coeficiente puntos 
obtenidos/partidos jugados.  

3. Si la clasificación hubiera de configurarse por el coeficiente puntos obtenidos/partidos 
jugados, se establece un porcentaje mínimo del 50 % de partidos jugados. 

4. Si se produjesen bajas de equipos por retirada o descalificación, se anularán todos los 
partidos de los equipos que no finalicen la fase regular. 

5. Si por cualquier incidencia no se hubiese podido finalizar la fase regular a fecha 14-03-2024, 
se dará por definitiva la clasificación vigente en ese momento. 

6. Los empates entre dos equipos se dirimirán por: 
a) Tanteo particular 
b) Tanteo general 
c) Sorteo 

7. Los empates entre tres o más equipo se dirimirán por: 
a) Mayor número de puntos obtenidos en los enfrentamientos de los equipos implicados. 
b) Tanteo general en los enfrentamientos de los equipos implicados. 
c) Si por causa de fuerza mayor los equipos empatados no se hubieran enfrentado entre 

sí, tanteo general de la fase regular. 
d) Sorteo 

 

FASE DE ELIMINATORIAS 
 

1. Previas + Octavos de Final + Cuartos de Final. Al mejor de 3 sets. 
Se confeccionará un cuadro de enfrentamientos en el que se primará la mejor clasificación 
para ser equipo cabeza de serie. En función del número de equipos que se mantengan en 
competición, podrían ser necesaria una o varias rondas previas, de las que quedarían 
exentos tantos equipos como fuera necesario para cuadrar las eliminatorias. 

 
2. Semifinales. 

a) Se enfrentarán los vencedores en Cuartos de Final. 
b) Al mejor de cinco sets. 

 
3. Final 

c) Se enfrentarán los vencedores en Semifinales. 
d) Al mejor de cinco sets 
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MODIFICACIONES REGLAMENTARIAS 
En virtud del ARTÍCULO 3.1. del REGLAMENTO TÉCNICO DEL TROFEO RECTOR (“La competición 
en los distintos deportes se ajustará, en cuanto a las reglas de juego, a la reglamentación 
respectiva de cada Federación, salvo modificaciones expresas realizadas por el SAFYDE, y que se 
harán públicas de forma conveniente.”), se hacen públicas las siguientes modificaciones:  
 

1. El número mínimo de participantes para COMENZAR un partido será de CINCO (2 
jugadores + 2 jugadoras + 1 quinto participante indiferente).  

2 .  El número mínimo de participantes que pueden quedar en el campo para poder seguir 
disputándose un partido será de CUATRO, siendo siempre uno de dichos participantes 
UNA JUGADORA. 

3. Si en el transcurso de un PARTIDO YA INICIADO algún equipo solo pudiera contar con 
una jugadora, dicho equipo no podrá incorporar un sexto participante masculino y su 
composición será OBLIGATORIAMENTE 4 JUGADORES + 1 JUGADORA.  

4. Gana el mejor de tres sets a 25-25-15 (excepto eliminatorias) 
5. El tiempo de disputa para todos los partidos (excepto eliminatorias) será de una hora, 

como máximo, desde el momento en que esté fijado su inicio y tendrán que acabar 
d e n t r o  d e  e s e  p e r i o d o  d e  t i e m p o ,  independientemente de la hora a 
la que se hayan iniciado. 

6. El equipo LOCAL vestirá de color CLARO HOMOGÉNEO y el equipo VISITANTE de color 
OSCURO HOMOGÉNEO. Ambos equipos están obligados a disponer de las DOS 
EQUIPACIONES en todos los partidos.    

 

 

  

 


